[image: image1.wmf]
[image: image2.png]




PROYECTOS ASOCIATIVOS  PARA TEMAS TECNOLOGICOS

PAUTAS PARA LA EVALUACION SOCIO-ECONÓMICA
FEBRERO 2001


Criterios para la Evaluación Socio-Económica de Proyectos Asociativos

La evaluación socio-económica de los Proyectos Asociativos consta de tres etapas fundamentales. La primera etapa consiste en un estudio de mercado que tiene como objetivo reflejar tanto las posibilidades de abastecimiento de materia prima para cada proyecto como de colocación de sus productos finales. El resultado de dicho estudio es determinante para decidir el financiamiento del proyecto: éste pasará a las etapas siguientes de evaluación sólo en el caso de verificarse su factibilidad desde el punto de vista de las condiciones del mercado. La segunda etapa corresponde a la evaluación cuantitativa del proyecto. Sobre la base de esta evaluación se realiza una categorización de los mismos según la cual se decide si es recomendable su financiamiento. Finalmente, la tercera etapa consiste en una evaluación cualitativa, la que permite una priorización de los proyectos dentro de cada categoría definida según la etapa anterior. 

A continuación se presenta el detalle de los pasos seguidos en cada etapa de evaluación:

1- Estudio de Mercado

Se analiza tanto la oferta de los insumos necesarios para ejecutar el proyecto como la demanda de él o los productos finales, los que deberán ser definidos con claridad. Para estudiar la oferta de insumos en el mercado es necesario contar con un análisis de la evolución de la producción, de los rendimientos y de los precios de los mismos; mientras que por el lado de la demanda del producto es necesario conocer la evolución del volumen de ventas (en el país y/o en el exterior) y de los precios (nacionales o internacionales según corresponda). En el caso en que el proyecto implique la elaboración de un producto nuevo, el estudio de mercado deberá reflejar la posibilidad de ventas del mismo a precios competitivos.

2- Evaluación Cuantitativa

La evaluación cuantitativa de los Proyectos Asociativos está basada en el análisis costo-beneficio. Por esta metodología se definen los efectos del proyecto en cuestión (situación con proyecto) en relación con una situación hipotética que sería la alternativa más probable (situación sin proyecto), obteniendo por diferencia entre ambas situaciones, los beneficios y costos “incrementales”
. De la comparación entre beneficios y costos incrementales surge la conveniencia o no de adoptar la decisión de llevar adelante el proyecto que se evalúa.

Se entiende por beneficios, la generación de efectos que producen una mejora en el bienestar de la economía. Los beneficios referidos son básicamente los siguientes:

1- liberación de recursos, toda vez que el proyecto permite obtener una misma cantidad y calidad de producto utilizando menos recursos, o bien un aumento de aquél por un valor económico mayor que el de estos últimos (incremento de los rendimientos, disminución de pérdidas, aumento de la eficiencia en el uso de insumos, etc.).

2- aumento del consumo: siempre que el proyecto permita aumentar el consumo global de la economía, mediante la mayor disponibilidad de bienes en relación con la situación sin proyecto.

3- mayor disponibilidad de divisas, dado que con ellas la economía podría adquirir más bienes en el mercado internacional, que pueden  destinarse a consumo o a inversión. Este efecto se produce tanto cuando el proyecto exporta su producción como cuando sus ventas en el mercado interno sustituyen importaciones que, en ausencia del proyecto, se realizarían.

Se consideran costos todos los efectos del proyecto que implican un mayor uso de recursos y factores nacionales de la producción (edificios, equipos, insumos, bibliografía, servicios y reparaciones, recursos humanos, etc.), o una menor disponibilidad de divisas por la importación de los mismos.

Los costos y los beneficios se calculan año por año, durante la vida útil del proyecto o durante el período convenido para el análisis del mismo, que en el caso de los Proyectos Asociativos se fija en seis años a partir de la fecha del inicio de la ejecución del proyecto. En el caso en que el máximo retorno de la inversión se alcance antes del sexto año, se replicará el resultado del último año del cual se tienen datos hasta completar los seis años de análisis. Sólo en casos excepcionales, debidamente fundamentados por el evaluador, se podrá tomar un período de tiempo más prolongado para el análisis (por ejemplo, si el resultado del proyecto depende de ciclos biológicos que demanden mayores plazos para generar resultados).

Una vez identificados los costos y beneficios de un proyecto dado para cada año dentro del período de análisis, en términos materiales o físicos, es necesario expresarlos en términos de sus valores económicos.  Para ello se utilizan los denominados precios de  cuenta, evitando así las distorsiones a los valores económicos reales que suelen reflejar los precios de mercado. Una vez obtenidos los valores expresados en precios de cuenta se define un criterio para comparar beneficios y costos, con ese fin se calculan los indicadores de rentabilidad: la tasa interna de retorno económica (TIRE) y el valor actual neto económico (VANE), para el que se utilizará una tasa de actualización del 12% anual.

Para la categorización de los proyectos se adopta el criterio del valor actual neto económico (VANE), debido a que la tasa interna de retorno económica es afectada por la tasa de reinversión de los fondos. Se construye además un indicador que relaciona el valor actual neto económico y la inversión total  (VANE/ IT), a fin de hacer comparables proyectos de distintos montos de inversión.

Un segundo indicador tomado en cuenta para la categorización de los proyectos es el Balance de Divisas. El mismo se construye en base al detalle de costos y beneficios en términos de divisas que implica el proyecto.

Según los resultados de la evaluación cuantitativa, los proyectos puede ubicarse en tres categorías diferentes, de cuya situación derivará la recomendación del evaluador: 

Categoría I- 

Son los proyectos cuyo análisis costo-beneficio arroja tanto un VANE como un Balance de Divisas positivos. Dichos proyectos son recomendables desde el punto de vista socio-económico y tienen prioridad frente a los proyectos que no pertenecen a esta categoría.

Categoría II- 

Son los proyectos que presentan un VANE  positivo pero su Balance de Divisas arroja un resultado negativo. Si bien estos proyectos pueden ser socioeconómicamente recomendables, el financiamiento de los mismos estará sujeto a la disponibilidad de fondos, pues tienen prioridad los pertenecientes a la Categoría I.

Categoría III- 

Son los proyectos cuya evaluación cuantitativa da como resultado tanto un VANE como un Balance de Divisas negativo. Dichos proyectos no son recomendables de financiación desde el punto de vista socio-económico.

3- Evaluación Cualitativa 

Los proyectos pueden permitir obtener beneficios que no se incluyen en la evaluación cuantitativa por la dificultad de expresarlos en términos económicos, pero que deben ser tenidos en cuenta, ya que en buena medida constituyen los objetivos centrales del programa. 

Estos beneficios pueden ser:

· “derrame” de los beneficios del proyecto dentro y fuera del sector

· apertura de nuevos mercados 

· creación de empleo

· participación de Pymes como beneficiarias directas

· fortalecimiento del relacionamiento con organismos de investigación

A cada una de las variables cualitativas antes mencionadas se le asignan los puntajes “1” o “0” dependiendo de si el proyecto tiene o no efectos positivos sobre la misma. Posteriormente se suman los valores asignados a cada una de estas variables, obteniéndose como resultado una puntuación cualitativa para cada proyecto que varía entre un mínimo de “0” (ninguna variable positiva) y un máximo de “5” (todas las variables positivas). Si bien la evaluación cualitativa no incide en la categorización de los proyectos, ésta afecta directamente su priorización dentro de cada categoría y por lo tanto es determinante en el caso de existir restricción de fondos.

FICHA DE EVALUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA

Nº PROYECTO:

TÍTULO:


1- ESTUDIO DE MERCADO

¿El proyecto es factible desde el punto de vista
SI

de las condiciones de mercado?
NO

Pase a las siguientes etapas de evaluación sólo si la respuesta fue afirmativa

2- EVALUACIÓN CUANTITATIVA

· Indique con una cruz la categoría a la que pertenece el proyecto


CATEGORÍA
RECOMENDACIÓN


Categoría I

(VANE >0; Bce. de Divisas>0)
Financiación altamente recomendable


Categoría II

(VANE >0; Bce. de Divisas<0)
Financiación recomendable sujeta a disponibilidad de fondos


Categoría III
(VANE <0; Bce. de Divisas<0)
Financiación no recomendable

· Anexe planilla con flujo de fondos utilizado para cálculo de VANE, y explicite el     valor del indicador VANE/IT

3- EVALUACIÓN CUALITATIVA

Asigne el puntaje “1” o “0” a cada una de las variables aqui presentadas, dependiendo de si son esperables o no sus efectos positivos en caso de realizarse el proyecto

VARIABLE CUALITATIVA
PUNTAJE

“Derrame” de los beneficios del proyecto dentro y/o fuera del sector


Apertura de nuevos mercados


Creación de empleo


Participación de Pymes como beneficiarias directas


Fortalecimiento del relacionamiento con organismos de investigación


PUNTAJE TOTAL:


FECHA
NOMBRE DEL EVALUADOR
FIRMA





� La evaluación Socio-económica se realizará en base a información contenida en la Parte IV del Formulario para la presentación de Proyectos Asociativos, denominado “Beneficios Económicos del Proyecto”, la que deberá estar previamente revisada y avalada por el evaluador técnico.


� La situación “sin proyecto” no implica el mantenimiento de la situación actual sino que la misma se ve afectada por la evolución de los mercados en donde se vende el producto. Esto puede conducir, por ejemplo, al resultado binario “estar-no estar” en el mercado debido a parámetros de calidad, mínimos requeridos o máximos aceptados exigidos por los mismos.


� Se consideran Pymes las empresas que ocupan hasta un número de 200 personas o tienen un volumen de venta anual de hasta U$S 20:000.000.
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